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          Solicitud de autorización:
	
 Denominación de la entidad:                                                         Tipo de persona:                 
Jurídica



  Forma de Gestión:              Subordinado A:                              OSDE:         


Domicilio:	              Provincia:	Código Postal:


Teléfono:	Correo electrónico:	

Representante:Si                               NO


	Datos del Representante:
Nombre y Apellidos:	CI:

Domicilio:                                                                  Provincia:                                        Código Postal:                   

Teléfono:	Correo electrónico:	Resolución No:

              Objeto de Inscripción en el Registro:

Tipo de trámite: 	                      Tipo de Autorizaciones:Autorizaciones


Usos:

	Datos del Recurso
		Provincia:	Granma:

Provincia  y  Municipio a la que pertenece  el recurso:  


Latitud:	Longitud:
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                Solicitud  de  Autorizaciones:
Nombre y Apellidos o denominación:


Tipo de persona:	CI:Natural



Domicilio:	                                     Provincia:	         Código Postal:	 


Teléfono:	Correo electrónico:	          Representante:

		
		Objeto de inscripción en el Registro:	
Tipo de trámite:	              Tipo de Autorizaciones:Autorizaciones


Usos:
	
                                             Datos del Recurso:	
Municipio y Provincia en la que pertenece  el recurso:
	Provincia:	Municipio:

	Latitud:		Longitud:



                                RESUELVO:
PRIMERO: Autorizar a ____________________________ a la reutilización de las aguas residuales cuyas características se describen en el Anexo I que forma parte de esta Resolución.
SEGUNDO: Esta autorización para la reutilización de las aguas residuales, puede ser suspendida o extinguirse por cualquiera de las causas que establece la Ley N.o 124 De las Aguas Terrestres, artículo 53.1,.2 y 3.
TERCERO: Esta Resolución entra en vigor a partir del día hábil siguiente a su notificación.
NOTIFÍQUESE: A quien le interese.

(Fundamento de Derecho) La Ley N.o 124 de las Aguas Terrestres de fecha 14 de julio del 2017, en el Capítulo II “De las Concesiones y Autorizaciones”, Sección Tercera, artículos 51.1 y 52.1 dispone que el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, en lo adelante “INRH” y las demás entidades estatales facultadas para ello, otorgan las autorizaciones para las actividades relativas a la gestión integrada y sostenible de las aguas terrestres, esas autorizaciones son intransferibles y se definen los tipos de acciones que requieren autorización.
[image: ]COMUNÍQUESE al Registro Nacional de las Aguas Terrestres y cuantas personas naturales y jurídicas proceda.
ARCHÍVESE el original en el protocolo de Resoluciones que obra en la Delegación Provincial o la Dirección de Recursos Hidráulicos de __________.



Dado en ___________, a los____ días del mes de _________________del 2020.
“Año 62 de la Revolución”.


[bookmark: _Hlk38635357](Firma)___________________________________________
Nombres y 2 Apellidos.



[image: ]SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA EL USO DE LAS AGUAS TERRESTRES:
POR CUANTO: (Fundamento de Derecho) La Ley N.o 124 De las Aguas Terrestres, de fecha 14 de julio del 2017, Capítulo II “De las Concesiones y Autorizaciones”, Sección Tercera, artículos 51.1,51.2 y 52.1 se dispone que el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, en lo adelante “INRH” y las demás entidades estatales facultadas para ello, otorgan las autorizaciones para las actividades relativas a la gestión integrada y sostenible de las aguas terrestres, esas autorizaciones son intransferibles y se definen los tipos de acciones que requieren autorización.
POR CUANTO: (Fundamento de Derecho) El Decreto N.o 337,  “Reglamento de la Ley      N.o 124 De las Aguas Terrestres”, de fecha 5 de septiembre del 2017, en su Capítulo II de las Autorizaciones, artículo 5, inciso b) define que la Autoridad Territorial del Agua o la Dirección de Recursos Hidráulicos de las Administraciones  Provinciales del Poder Popular, otorga la autorización para el uso de las aguas terrestres en cuencas y de fuentes utilizadas por una sola provincia, que no estén sobreexplotadas o en riesgo de estarlo, así como definen el volumen y el caudal máximo que deben tener las aguas superficiales y subterráneas  para otorgar las autorizaciones.
POR CUANTO: (Fundamentos de Hecho) las entidades del Ministerio de la Agricultura requiere de autorización para el uso de las aguas terrestres al momento de presentar las demandas de agua para el año2022
[bookmark: _Hlk38636367]POR CUANTO: la autorización para el uso de las aguas será consignado al Registro Nacional de las Aguas Terrestres.
.
POR TANTO: Todo usuario del agua al solicitar la referida autorización deberá aportar los datos siguientes datos:


                           
                             Generales del solicitante:
· Nombre de la entidad
· Subordinación: OSDE
· Domicilio legal: Dirección, municipio, provincia
· Código Postal
· Teléfono
· Correo electrónico

a) Tipo de autorización: Uso del agua, navegación, pesca
b) Término por el que se autoriza: 2022

c) Microlocalización de la inversión aprobada:
d) Coordenadas del punto de captación: Longitud y latitud del lugar donde se usará, puede ser al comienzo de las áreas
e) Fuente que se pretende utilizar: Superficial (presas, ríos, micro presas), subterránea
f) Destino del agua: riego de …., abasto animal
g) Parámetros que caracterizan la calidad del agua solicitada: la que requiere el usuario
h) En agua subterránea: Resultado del aforo del pozo o gasto instalado__
En agua superficial: Entrega garantizada según el uso: se refiere a la cuota asignada
                                   
i) Técnica de riego a utilizar, si corresponde: gravedad, maquinas, goteo, aspersión
j) Caudal máximo requerido:
k) Volumen total anual y su distribución por trimestres:
l) Norma de consumo y nivel de actividad:
m) Rendimiento o productividad del agua y su dinámica en el período para el cual se solicita el agua:
n) Volumen de agua recuperable: en caso que sea `posible
o) Período que se requiere usar el agua: si es todo el año o un período determinado.
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